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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Nacionalidad. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción II del Apartado A) del artículo 30 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Michoacán de Ocampo). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, (Michoacán de Ocampo). 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que 
establece la denominación de la parte integrante de la Federación "Michoacán de 
Ocampo", por lo que quedan subsistentes las denominaciones de las demás partes de la 
Federación vigentes al momento de la entrada en vigor. 
 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Veracruz de Ignacio de la 
Llave). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Veracruz de Ignacio de la Llave). 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30058/DOF%2017052021.pdf
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establece la denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de Ignacio de 
la Llave", por lo que quedan subsistentes las denominaciones de las demás partes de la 
Federación vigentes al momento de la entrada en vigor. 

 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de partidas 
secretas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de partidas secretas. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 144. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.8487 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil cuatrocientos ochenta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los Criterios científicos, logísticos y operativos y 
protocolo para la selección de las muestras, que serán utilizados para la 
realización de los Conteos Rápidos de los resultados en las elecciones a 
celebrarse el 6 de junio de 2021, con motivo de los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2020-2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 168. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los “Criterios científicos, logísticos y 
operativos para la realización de los Conteos Rápidos y protocolo para la selección de las 
muestras”, que serán utilizados para la realización de los Conteos Rápidos de los 
resultados en las elecciones a celebrarse el 6 de junio de 2021, con motivo de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2020-2021, de conformidad con el Anexo que acompaña al 
presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
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El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 
 


